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RESOLUCION lo.87 2: deL. 13004 

COM. EUFEMIA UYIDIA SAL TOL 

INTENDENTE DE COMPANTAS LE MUA YTARLTL. ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
ouperintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 

ab 6634 del 51 de diciembises de 1980; y, —ADM-E7124 del 
¿2 de junio de 1987; 

LON C01D0EPANDO 

QUE el 25 de mayo de 1987, 26 ha otorgado ante el 

Notario YVigézimo Novena del cantón utiayaquil, abogado 

Franciaci. Coronel Florez. la escritura pública de 

aumento de capital y seforma de estatutos de la -compañla 

"DECORACION Y ENSAMBLAJE PLASTICO DENPLA S.A.”; 

QUÉ señor antonio chedraui Zalomón, con el patroci- 

nio del abogado Bolivar “tacio th, en su validad de 

serente de la compañia. ha solicitado la aprobación de 
da indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presen- 

tada cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE  «<l Departamanto «de Inspección y análisis de 
esta Institucion, ha prezentado «el informe favorable 
Ho.37- 145% 1 del 23. de Junio de 1987, el mismo que 

amplia el ainfora: Ha.,37-0915- IA del e de abril ode 1987; 

QUÉ elo [epartamente Juridico mediante Uficio 
Na. 0d Ca 320 1204 del 2% de julio de 19837, ha emitido 
informe Tavorable para la contiruación del trámite, una 
ve o que Considera que <se ha dado cumplimiento a lus 
requisitos legalez respectivos; 

kia ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

ho Fa 

PES NECLYE 

GSRTICIALO.— PRIMERO, - NPROBAR - áj el aumento de 

capital de "DECORACION Y  ENSAMBLAJE — PLASTICO DENPLA 

S.A. por LIANCO MILLOMES QUINTENTOS PHIL SUCRES, «dividido 
ño Cinca llo quinientas acciones de dun mil sucres 

cada ura ye Ly) la reforma de estatutos. constanterz en la 
referida escritura pública. 

MPTTCIA LE RIÍNDO. DISPONER que sl Notario 

Vigésimo Noveno del  antón '“áayaquil, tome rota a1 
margen de la matila de la escriture pública que 7)
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301587 %a 7004 13U01IN ISTAH SA 
aprueba ¿dell ” contenido” de la presente Pesolución y 
sigmate razdtl de ésfa ammtación. 

110 zo ARTICULO: TERCERA. 2 DIFPONER. que el Pegistradar, | 
Mercantil del ” cantón Guay guild: 2) inscriba la 
cotarida laccrtture patelica?l Fuente ó- don Tal "presetíte - 

¿Resolución ,, . A rahiya. ¡UNA varia. .4de . dicha , escritura o. 
“devuelva” las' restantes” con Vs razén de “da “inscripción 

Quel se ordépal y OB) Mes mpLL don “Jas dente” proscripticnos Due, 
contenidas en ya Ley de Registre. , A tr . ez 

ARTICULO CUARTO. rare que EY Hutario 3áptimo 
de ] ca tón Guayaquil, acute dl margen de-tematriz de la 

Farpública ABMAGOA IN IDA, AS NOS CRIA por la 
e tituyos AO op ad SV refereábia que ha 

) aumentar” el capital y a reformar sus 

lante la escritura pública que e aprueba 

te Rezolución y silente razón de esta 

  

    

     
AGA 

Ao QRO, QUINTO. DISPUNER — que un extracto de la 
Re Gtura pública, se publique por tna vez, en 

untada é£ diarioz de mayor circulación en Guayaquil. 
Un ejemplar de la publicación leberá entregarse 1 
azste Despacio. 

CUMPLIDO, vuelva el axpediente. 

COMUN TQUESE Dada y FTirmada en la Supetintendan 
cia de Compañias, en Guayaquil, a 1 h AGO 1987 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolu_
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- .n. 7 . Do A 

ción de fojas 19.924 a 19.925, Número 1.649 del Registra Mercan 

til, Rubro de Industriales y anotada baja el nímero 13.883 del 

Repertorio.- Guayaquil, SUE veinte y echa de mil nadecier 

tos echenta y siete.- El Registrador Merciinta 
    

  

   

  

a foja 2.471 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de - 

1.982, al margen de la inscripción respectiva.-Guayaquil, Septie 

bre veinte y ocho de mib  novecientes och y siete.-El Regia_    
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